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base lavado o peinado en seco; lana lavada o lana peinada
y fibras sintéticas, acrílicas, de poliéster, peinadas y teñidas,
peinaaas. en floca o en cable, como rcposicion de exportaciones
previamente realizadas de hUados y tejidos de lana y de lana
y dichas fibr,,"i,S smteticas.

Seguncto.-Las cantidades y calidades a reponer de lana se
determinarán de acuerdo con el artIculo octavo del Decreto
prototipo, nume~o 97211964, de 9 de abril.

La determlnacHm de las fibras sintéticas, acrilicas y de po
liéster a reponer se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintéticas
de poliéster y acrilicas exportados o utilizados en la fabricación
de hilados y tejidos exportados podrán importarse:

Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y teüi-
das, o

Ciento cinco kilogramos de dichas fibras pn peinadas, o
Ciento diez kilogramos de dichas fibras en noca o en cable.

b) La cuantia de los hilados de fibr as sintéticas utilizadas
en la fabricación de los tejidos sera la que figure..en l()s eSCHn~

dalles previamente aprobados, en su caso, por la Oficina Textil
del Ministerio de Comercio.

TercerO.~Esta concesión se otorga por un período de .cinco
años a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletill
Oficial deJEstado»,

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 13 de
noviembre de 1970 hasta la fecha de publicación de esta Orden
también darán derecho a reposición, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencía.<; de exportación
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero
que las exportaciones se acogen al régímen de reposición otor
gado por la presente orden.

2, Se haya hecho constar igualmente las características de
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse
las cantidades correspondientes de reposición

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes
a exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado
Decreto numero 972/1964.

Cuarto.---Se aplicara.n a esta concesión las normas. estableci~
das en el Decreto número 972/1964, de 9 de abril, y, en su
defecto, las normas generales sobre la materia de régimen de
rep'Jsición concedídas en la Ley 36/1962, de 24 de diciembre,
y normas complementarías proviSiOnales para la ejecución de
la mencionada Ley, aprobadas por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Quinto.-La Direccíón General de Exportación podrá dictar
las normas que estime adecuadas para el mejor deRsnvolvímkn
to de la pre:-;pnte concesión.

Li? qUe comuníco a V. l. para su conocinüento y cfedos.
DlOS guarde a V, l. much(Js ai,os.
ÑIadrid, 19 de diciembre de 1970.--P_ D., el Suo:')ecretarío

de Comercio, Nemesio Fernúnc1ez·Cuesta.

lImo. Sr. Director general de Exportaeión.

ORDEN de 19 de diciembre de 1970 por la que
se concede a «Comparlía Anónima Hilaturas de
Fabra y Coats» el régzmen de reposición con fran
quicia arancelaria para La importacíon de hilados
de nylon por exportaciones previam,ente realizadas
de cordeles-torzales de nylon.

nmo. Sr.: Cumplidos lOS trámites rec1amentarios en el ex
pedIente promovido por la ínstancIa de la Empresa «CompafJia
An,~ni~na Hilaturas de Fabra y Coats», solicitando el régimen
de reposicicn para la importacion de hilados de. nylon por expor
taciones p~e:via~ente realizadas de cordeles-torzales de nylon,

Este MIUlsteno, eonformandose a lo informado y pmpuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero,-Conceder a la firma «Compafiía Anónima Hilaturas
de Fabra y Coats» con domicilio en Bruch, 50 bis, Barcelona,
el régimen de reposición para la import&ción con fn'.l1Cjuida
arancelaria de hilado~ de nylon (partida fil'::..ncelaria 51.01+A)
e~pieados en la fabricacién ete cordclés-to:rzalés de nylon (par
tIda arancelaria 59.04-B) previmnente expoetadas.

Segundo.-A efectos contables se establece que:

Por ca:da .cíEn kilogramos (100) de cordeles-torzales exporta
d~s podl',-~n lmportm'se con franquiCia arancehu'ia CIento tres
kI1og..amos (103) del hilado,

.S~ consideran merma~ que no deve~;g:m:ún derechos arall
cemnos, el 2,91 por 100 de 13 uat::l'ia a m'poftéx. r-;o existen
sub'.}roductos.

'h~:·cC!'o.-Las oper~ciones de exportación y de importación
q~e ,se pretzndap. r.eallzar al amparo de e:1'Wl concesión y ajus
kn:!üse a sus term1DOf serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Millistello de Comercio a los efectos que
a las mismas correspondan.

Cuarto.-La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacno que el solicitante se acoge al régimen
de reposicion otorgado por la presente Orden,

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países valederas para obtener la
reposicll:'Jn con franquicia.

Las exportaciones realizadas a .puertos, zonas o cepósitos
francos naCIOnales también se beneÍlclarandel régimen de repo
sicion .en an:.tlogas condiclOnes que las destinadas al extranjero.

Qumto.~Las importaciones deberan ser solicitadas dentro del
plazo de un ailo a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paíS€S de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria seran todos aquellos con los que España man
ti0ne relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia los
beneficiarios debenm justificar mediante la oportuna certifica
ción que se han exportado las mercancias correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fedla de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que se
otorga la franquicia anmcl:'laria.

La:~ cantidu.des de mercancía.s a importar con fran.quicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podl'{m Eer acu
muladas en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli~
miento del plazo para solicitarlas.

Scxto.~Se otorga esta concesión por un período de cinco
aúos, contado a partir de la fecha de su publicación en el
«Boletin Oficial del Estado»,

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 29 de octubre de 1970 hasta, la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reunan los requisitos previstos
en la norma 12, 2, a), de 1&.<; contenidas en la Orden ministe
rial de 15 de marzo de 1963 «(Boletín Oficial del Estado» del
día 16), Para estas exportaciones el plazo de un año para soli
citar la importacíón comenzara a contarse .desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.-La concesión caducará de modo automr,tico SI Ecn
el térmíno de dos aúas, contados a partir de su pubiJcaclón
en el {(Boletín Oficial del Estado», no se hubiere reallzado
ningun:;¡, exportaci6n al amparo de la misma.

Ocf,t'.,'o.-La Dirección General de Adm~n.\lS, dentro de su com
p('tfncia. adopta.rá las medidas que considere oportunas respeeto
H la correcta p.plicación del régimen de repOSICión que se con-
eeae. .

Novcno.--La Dirección Gen(:r'al ce Exportación podrá dict~"r

las n')~rm.,s que esiime adecuadas ps.ra el mejor deSEnvolvimiento
Clt: 1:\ fJ','e::;cnt;;o concesión.

qUe cum¡¡nit':o a V. 1, para su conncimicnto y efectos.
gll.:~'fde a V. l. lT¡Ud,l(.'s aúos.
id. 19 de diden:b,:e de uno.-- P. D., el Subsecretario

de C\;llkrcin NC:lH.'sio Fern¿~n::iez-ClKsta.

limo, 81'. Dit"ectül' general de Exportación.

Ol?-DXN de 1.9 de diciembre de 1970 por la que
se u,n;plia el nigi1:¡,en de reposición con franquicia
a1",-cncelaTlU concedido a «'Torddos Ibe1"icos, Socie
d.a.d, An~ ni'l/1all, por Deel'eto 395/1968, de 22 de le
brero, en el sentido de mcluir en él las importa
ciones de hilados de poliester, acrUicos y áe tri~

acetato.

TImo. Sr.' La firma «Torcidos Ibérícos, S. A.», concesJOnaría
del régímen de reposicion c')n franquicia arancelaria por Decre
to 39511938, de 22 de febrero ({{Boletín Oficial del Estado)) del
4 de marzo), modificado por Orden eomunicada de 28 de -junio
de lDili-!, para la importación de hilados de poliamida por expor
taciones previamente realizadas de hilados de poliamída espuma
dleianca) (texturizados), solicita Ee incluyan en dicho régimen
los hitado.'=; de poliéster, acrílicos y de triacetato por exporta
ciones de los mismos hilados texturizados.

EsLe MiUistfTio, c(JnÍül'n1ámiose a lo informado y propuesto
por la Direcciuu General de Exportación y en uso de la lacul
tm1 conferida por el artículo octavo del mencionado Decreto 3951
1968, ha resuelto;

Primero.~Ampliar el régimen de repm:ición con franquicia
an~n:d"}l'ju con.'.eei\do '-" (r(rfcjü.. \~,. Ibéricos, S. A.,), C;)fi domidlio
en LUYcd('lU. f'c1seo de G"<:c.ig, 111. por Decreto 39511968, de
:':l de f",bi."(;l'O I(dkletm Oficial dd EHado» del 4 de m~rzo),

en el ,;.,.nt;;:::o de que queden induier:.s en dic;ho régimen las
im);)i r8.Ü~n1('S (le hilgdos de pOü2ster, l1::lrHícC's y de triacetato
por t'xl)O,:taciollfB de hilados de la misma m:.turalcza texturi
z.;·dos.

SE'gilnd(l.~Lus beneficios del regimen de reposición deducidos
de la mnpUaci6n que ahora se concede vienen c.tríbuidos también
con efectos nJ,;'0actiyos a las exp'J~·taci~m€s que hayan efectuado
desde el 28 de abril de 1970 hasta la fecha de la presente
concesión si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, a), de
las contenídas en la Orden ministerial de la Presidencia del
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Cambios ojiciules del día 29 de diciembre de 1970

Mercado de Divisas de Madrid

("') Esta cotización del franco belga se refiere a trancos belgas
convel'tíbles. Cuando se trate d-e francos belgas finhucieros se apli
cará a los mismos la cotización de francos belgas billete.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

y disposk;cncR transitorias segunda y tercera del Ruglanlu1to
para su aplicackn,

Este Minü;Lerio ha u,;ordado descalificar las viviendas de
Protecc~un Ofida! siguic~t€s: Vivit:nda número 147 del proyecto
l1p~'obaao a la CooperatIva de, Casas Baratas ({La Propiedad
COop2rativu};. lny namero 20 de la calle de Basilio Pan'Úso
-Colonia Fuente del, Berro-, de esta capital. solIcitada por su
propietaria, dona Teofila Jovita Ardanaz y Rannrez; viviemta
sita en Partida del Salt del Moro, de ManÍSes (Valencia). soliCi
tada por :':ti propietario, don Rufino Beamud Moreno; vivienda
descrita en la escritura de divüiión horb;ontal como finca nUme
ra 2, sita en el primer piso c.e la casa número 7 de la calle Pro
l~)l~_gación del Remedio, de Vinaroz (Castel1ón de la Plana), so-
h~üada por su, propietario, <;lon Santiago Milián Boix y esposa;
vIvIenda descrIta en la eSCritura como finca número 1, sita en
planta baja de la casa numero 7 de la calle Prolongación del
Remedio, de Vinaroz (Castellon de la Plana), solicitada por sus
p~·opi€ta.rios, don José Roso Pedra y esposa; vivienda sita en
pISO segundo, puerta tercera, ce la finca número 83 de la calle
San Luis y 17 de la del Escorial, de Barcelona, solicitada uor
s~s propi~tarios, don Cesáreo Morell Claro y esposa; vivie11da
slta en pISO tercero, letra B, de la finca número 11 de la calle
ProJong.::--ción. de Venezuela, de Vigo (Pontevedra), solicitada por
su propletarlO, don Manuel Torre Lorenzo, y la vivienda sita
en el número 51 de la calle de José del Pino de Víllaverce-Ma,..
drid. solicitada por su propietario, don Antonio Mérida Ruiz.

De Orden ministerial lo digo a V. 1. para su conocimiento
y d€1nás efectos.

Dios guarde a V. l. muchos anos.
,Madrid, 39 de noviembre de 1970.~P_ D., el Subs~cl'elario,

Traver y AgUIlar.

Ilmo. Sr, Director General del Instituto Nacional de la Vivienda.

RESOLUCION de la Dirección General de Urbanis
mo 'Por la que se t1<anscribe relación de asuntos
som.etidos a. la consideración del excelentí,mno se ,lor
Ministro con fecha 25 de noviembre de 197!J, con
indicación de la resoluCtón recaída en cada caso.

Relación de asuntos sometidos a la decisión del excelentísimo
señor Ministro de la Vivienda con fecha 25 de noviembre
de 1970, a propuesta del ilustrísimo sei'ior Director general de
Urbanismo. de c.onformidad con 10 dispuesto en la vigente Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de mayo
de 1956 y en el Decreto 63/1968. de 18 de enero, con indicación
de la resalucian recaíca en cada caso.

1. Teruel.----Expediente sobre delimitación del Polígono «Las
Viúa..'>l) para la construcción de la Ciudad Escolar ete Teruel,
presentado por el Ayuntamiento de dicha localidad a los efectos
de lo dispuesto en el articulo 121 de la Ley del Suelo. Se acor
dó la aprobación de la delimitación del Polígono «Las Viñas»
a Jos efectos de lo dispuesto en el articulo 121 c.-e la Ley del
Suelo y la consiguiente modificación del uso de los terrenos
comprendidos tm dicho Poligon,:) que se destinan a la construc
ción de la Ciudad Escolar de Teruel, conforme a las previ~;iones

y objetivos senalados en la memoria del proyecto de delimi
lacíon.

Z. Ca1-trH!:ena.~Plan pardal de ordenación urbana del Polí
gono «l'vIolüH.:te)} y su ~:ona de influencia, de Cartagena. presen
tado por el Ayuntamient,o de díeha localídad. F'ué denegada
su aprobacít:n.

3. Badajoz.~Exp-ediente sobre modificación de la ordenacíón
de la nueva zona residencial principal del ensanche del plan
genet:al ele ordenación urbana de Badajoz, presentado por el
Ayuntamiento de díchü localidad en cumplimiento de la Ord-en
ministerial de 30 de julio de 1965, por la que se aprobó la
revisión de dicho plan general. Se acordó devolver la documenta
ción correspondiente a los acuerdos muniCipales de 6 de marzo
y 4 de julio de 1970 a fin de que por el Ayuntamiento de
Badajoz se someta a los trámites de información pública y
de aprobación provisional. previos a su elevación para su resolu
ción por este Mimsterio, de conformidad con lo establecido en
el artículo 32 de la Ley del Suelo.

4. Almuf1écar.~Recurso de reposición interpuesto por don
Obdulio Jiménez Olmedo, en nombre y representación de don
Noel Kovers D'Hont, contra la Orden ministerial de fecha 29
de mayo de 1969, por la que se aprobó el plan general de
ordenación urbana de la localidad de Almuñécar y el plan par
cial de la Herradura, de su término municipal. Pué declarado
inadmisible.

5. Bordils.~Recurso de alzada interpuesto por don Enrique
Hf'ras Sale contra desestimación tácita de su anterior de reposi~

ción formulado contra acuerdo de la Comisión Provincial de
Urbanismo de Gerona. de fecha 31 de marzo de 1970, por el que
se aprobó definitivamente el proyecto de aeceso a la nueva es
tación de la Renfe de Bordil8, de aquella provincia. Fué desesti
mado, confirm:'mdose el acuerdo recurrido.

6. Avilés y Gozón.~Recursos de alzada actunulados, inter
puestos por don Secundino Menéndez Carreña y por don Tomás
Menéndez Sánchez-Calvo contra acuerdo de la Comísión Provin-
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69.510 69,720
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---------
Com_prador

DE LA VIVIENDAMINISTERIO

Dívi&"IS convertibles

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes de la Cooperativa de Casas
Baratas «La Propiedad Cooperativa» V-191-U/56, CS-"\/8-23/64,
B-I-6752/63, PO-VS-9/66 y 1611-C!53, en orden a las descalifi
caciones voluntarias promovidas por doña Teófila Jovita Arüanaz
y Ramirez, don Rufino Beamud Moreno, don Santiago Mib,u
Boix y esposa, don José Roso Pedra y esposa, don Cesáreo
MoreH Claro y otra. don Manuel Torre Lorenzo y don Antenia
Mérida Ruiz, de la vivienda número 20 de la calle de Basilio
Paraíso, de Madrid; vivienda sita en Partida del Salt del Moro,
de Manises (Valencia); vivienda sita en primer piso de la finca
número 7 de la calle Prolongación del Remedio, de Vinaroz
(Castellón); vivienda sita en planta baja de la finca número 7
de la calle Prolongación del Remedio, de Vinaroz (Castellón);
vivienda sita en piso segundo, puerta tercera, de la finca nú
mero 83 de la calle de San Luis, y 17 de la del Escorial,
de Barcelona; vivienda sita en piso tercero, letra B. de la
finca número 11 de la calle Prolongación de Venezuela, de Vigo
(Pontevedra>. y la vivienda sita en el número 51 de la calle
José del Pino, de Vil1averde-Madrid, respectivamente;

Visto el apartado b> del artículo 25 del Texto Refundido
de la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por
Decreto 213111963, de 24 de julio; los articulas 147, 148, 149

1 d6lar U. S. A ., ..
1 dólar canadiense .
1 franco frances
1 libra esterlina .
1 franco suizo , .

100 francos belgas (") .
1 marco aleman ..

100 liras italianas ., ..
1 florin holandés ., ..
1 CQrona sueca .,.
1 corona danesa , .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses

Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importacícn:·~ a que
den lugar tales exportaciones deber~m soliciti::.rr;c en el plazo
de un aúo a contgr de la aludida fecha de concesién.

ORDEN de 30 de noviembre de 1970 por la que
se descall/ican las viviendas de Proteccicn O/idal
de do1ia Teo/ila Jovita Anianaz y Ramircz, de Itla
dnd; de don Rufmo Beamud Moreno,-de Manises
(Valencía); de don Santiago Milüin Boix y de dvn
Jose Rosu Pedra. estas dos de Vinaroz (Casiellon
de la Plana); de don Cesareo Morell Claro, de Bar
celona; de don Manuel Torre Lorenzo, de Viqo (Prn~

tevedra) , y de don Antonio Mérida Ruiz, de Villa
verde-Madrid.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto 395/1968 mencionado, que ahora se mnplla, así
como los de la Orden comunicada de 28 de junio de 1968-

Lo que comunico a V. 1. para su cOll'Jcimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 19 de diciembre de 1970.-P. D" el Subsecretario

de Comercio, Neme810 Fernandez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


